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Guayaquil, Enero 5 del 2016 

Señor 

JHON DIONICIO MALDONADO MENDEZ 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía CHIPSA 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
PRESIDENTE, del mismo por un período de Cinco años, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma.. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto de éste Cantón Guayaquil, Doctor S. Ivole Zurita Zambrano, 
el 20 de Febrero del 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 23 de Febrero del 2006, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CHIPSA S.A., para el cual he sido 
reelegido. Guayaquil, Enero $5 del 2016. 

A : o. 

JHON DIONICIO MALDONADO MENDEZ 

PRESIDENTE 

C.C. 0704549393 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 1.811 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:41 > 
  

í / 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

“ON o 

1.- Con fecha quince de Enero, del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CHIPSA S.A., a 
favor de JHON DIONICIO MALDONADO MENDEZ, de fojas 1.808 a 
43, Registro de Nombramientos número 475. a. 
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pr REGISTRADOR ERCANTIL 

/ DEL CANTON'GUAYAQU 
Guayaquil, 18 de enero de 2016 

       
      

   

REVISADO Polk 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regístrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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2) 
— Documentación y Archivo 

ENTENOSICIA DE COMORAS 02 G2AYAQUIL 

A “o, 

22. MAR 2015 
RECIBIDO 

Hora SI sara 
Firma 7 EDESA a.


